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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        19/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de quien se ostenta como Director 
Jurídico de la Subsecretaría Jurídica y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría General de Gobierno 
de Oaxaca, mediante el cual desahoga los 
requerimientos formulados en proveídos de siete y 
veinticuatro de abril del año en curso, relacionados 
con el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
Al respecto, la autoridad oficiante informa que no 
se llevó a cabo la reunión de trabajo programada 
para el pasado catorce de abril, con motivo de la 
mesa de diálogo establecida entre los 
representantes de los municipios de San Agustín 
Yatareni, San Andrés Huayapam y Oaxaca de 
Juárez, pues no compareció ninguna de las partes 
involucradas; sin embargo, señala que se les 
invitará a una nueva reunión el doce de mayo del 
año en curso. 
Visto lo anterior, se requiere nuevamente al 
Secretario General de Gobierno, así como al 
Municipio de Oaxaca de Juárez, por conducto de 
quien legalmente los representa, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, informen de los actos emitidos 
tendientes al cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente asunto (lo cual deberá incluir los 
resultados de la reunión de trabajo de doce de 
mayo del presente año), debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho. 
Se apercibe a las autoridades que, de no cumplir 
con lo ordenado, se les impondrá una multa y se 
resolverá sobre el cumplimiento o incumplimiento 
de la sentencia con los elementos que obren en 
autos. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 2/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN BARTOLO 
YAUTEPEC, DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

        19/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, de la 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, al que, por razón de turno, 
correspondió conocer del despacho número 
221/2017, librado en los autos del presente asunto. 
Visto el contenido del expediente formado con la 
comunicación oficial girada por este Alto Tribunal, 
se advierte que, mediante proveído de veintisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, el Juez del citado 
órgano jurisdiccional ordenó notificar al Municipio 
actor en su residencia oficial el diverso 
comunicado 2606/2017, así como la copia 
certificada de la resolución de uno de febrero de 
dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, vía mensajería privada, lo cual 
se llevó a cabo en esos términos, tal como se 
advierte de la copia certificada de la captura de 
pantalla en la que se muestra la fecha y hora de 
entrega de la documentación  atinente  al oficio y 
sentencia antes referidos; omitiendo así la solicitud 
expresa de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que la debida diligenciación del 
despacho requiere de la constancia de notificación 
y de la razón actuarial respectivas, actuaciones 
judiciales que no se practicaron. 
En consecuencia, reenvíese al Juzgado Décimo de 
Distrito en Oaxaca el oficio 2606/2017 dirigido al 
Municipio de San Bartolo Yautepec, a efecto de 
que notifique de inmediato la sentencia de uno de 
febrero del año en curso, solicitándole al Juez de 
Distrito que lo haga por conducto de actuario 
judicial. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 40/2016 

 

ACTOR: CONGRESO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  

        19/mayo/2017 
Visto el escrito de Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos 
de Baja California y, atento a su contenido, se 
autoriza a su costa la expedición de la copia que 
solicita, la cual deberá entregarse por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, previa 
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constancia que por su recibo se agregue al 
expediente. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA PETAPA 

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de cinco de abril de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee en la presente controversia 
constitucional, quedó legalmente notificada a las 
partes según las constancias que obran en autos, 
con, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE OAXACA 

        22/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito de mérito suscrito por el 
Presidente Interino del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de 
Oaxaca, por lo que se le tiene designado delegado 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Finalmente, atento a la solicitud del promovente, 
se ordena expedir a su costa copia certificada del 
escrito de demanda, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, previa razón que 
por su recibo se agregue al expediente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 63/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZAPILTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA  

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del diez al quince de mayo del presente año, 
se comisionó a la Ministra Instructora en el 
presente asunto, a realizar diversas actividades, 
asimismo, en virtud de que la señora Ministra 
gozará de su periodo vacacional del dieciséis al 
treinta de mayo del presente año, envíese este 
expediente al que corresponda, atento al registro 
de turno de suplencias de ministros instructores 
que se lleva en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, a efecto de que se provea lo 
conducente a la tramitación de este asunto, hasta 
en tanto la Ministra Instructora se reincorpore a 
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sus actividades. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA 

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del diez al quince de mayo del presente año, 
se comisionó a la Instructora en el presente 
asunto, a realizar diversas actividades, asimismo, 
en virtud de que la señora Ministra gozará de su 
periodo vacacional del dieciséis al treinta de mayo 
del presente año, y que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional y la diversa 
63/2017, la cual fue turnada al Ministro que 
corresponde , conforme al registro de turno de 
suplencias de ministros instructores que se lleva 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, envíese este expediente a 
dicho Ministro, a efecto de que provea lo 
conducente a la tramitación de este asunto, hasta 
en tanto la Ministra Instructora se reincorpore a 
sus actividades. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        19/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. 
Túrnese por conexidad al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente. 

9 IMPEDIMENTO 11/2017, 
DERIVADO DEL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN 
25/2017-CA, DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN  

        22/mayo/2017 
Con el telegrama de cuenta, fórmese y regístrese 
el expediente relativo al impedimento planteado 
por el Municipio de San Pedro Garza García, 
Estado de Nuevo León, para que la Ministra 
señalada en el proveído de mérito no intervenga 
en la resolución del recurso de reclamación 
25/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 16/2017. 
Se desecha por notoriamente improcedente el 
impedimento que formula el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 
Notifíquese mediante oficio al Municipio actor, en 
el último domicilio que señaló para oír y recibir 
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notificaciones en la controversia constitucional 
16/2017, la cual guarda relación con el presente 
asunto, toda vez que en el telegrama de mérito no 
señaló domicilio para tal efecto. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 25/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

        22/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el telegrama enviado por Benito Juárez 
Calvillo, delegado del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, mediante el cual 
solicita que el presente asunto sea resuelto por el 
Pleno de este Alto Tribunal y no así por los 
integrantes de la Segunda Sala. 
Atento a lo solicitado, dígase al promovente que en 
sesión de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, resolvió el presente asunto, 
declarándolo procedente pero infundado, 
confirmando el auto recurrido, según consta en la 
página electrónica 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/do
cumento/2017-05-17/LTR-17-05-17.pdf, por lo 
tanto no ha lugar a acordar de conformidad lo 
solicitado. 
Lo anterior, constituye un hecho notorio. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 52/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
229/2016 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ  

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que ha transcurrido el plazo legal 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera en relación con el 
presente asunto, en consecuencia, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este asunto. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 53/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

RECURRENTE : PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ 

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que ha transcurrido el plazo legal 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera en relación con el 
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219/2016 presente asunto, en consecuencia, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro, quien fue designado 
como ponente en este asunto. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 54/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
218/2016 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ 

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que ha transcurrido el plazo legal 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera en relación con el 
presente asunto, en consecuencia, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este asunto. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 68/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 68/2017 

RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DE COLIMA 

        22/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace el delegado del 
Poder Judicial de Colima, contra el acuerdo de 
veinticinco de abril de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor que corresponde, 
mediante el cual se tuvo al poder recurrente dando 
contestación a la demanda de forma 
extemporánea. 
En consecuencia, se tiene al poder recurrente 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al poder recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
68/2017, sin perjuicio de que al momento de 
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resolver se tengan a la vista todas las constancias 
que integran dicho expediente, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


